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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2017-10793   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2017, por el que se aprobó pro-
visionalmente la modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, el citado acuerdo se entiende aprobado defi nitivamente. 

 Contra el referido acuerdo defi nitivo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
a partir de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se procede a la publicación íntegra del articulado de la Ordenanza que ha sido modifi cado. 

 La citada Ordenanza se modifi ca en los siguientes términos: 

 "Ordenanza fi scal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 Artículo 2º. 
 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de na-

turaleza urbana queda fi jado en el 0,58 por ciento. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 La presente modifi cación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria y comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2018". 

 Selaya, 27 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2017/10793 
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